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Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE: SOBEIDA ESPERANZA MEJÍA ARIÑO. 

DEMANDADO:   CHRISTIAN JOSÉ CÓRDOBA. 

RADICADO:       20-001-31-10-003-2003-00243-00. 

 

Solicita la demandante, SOBEIDA ESPERANZA MEJÍA ARIÑO, se apruebe el 

acuerdo extrajudicial sobre la distribución de bienes sociales a la que llegaron 

los cónyuges presentado el 11 de diciembre de 2003. 

 

Revisada la actuación advierte el despacho que el proceso de divorcio terminó 

con sentencia de 28 de noviembre de 2003, posteriormente el apoderado 

judicial de la demandante aportó acuerdo privado de la liquidación de la 

sociedad conyugal suscrito por las partes, no obstante, en esa oportunidad 

sólo se dio tramite a las peticiones adicionales sin emitir pronunciamiento 

respecto al mencionado acuerdo. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que para efectos de aprobar el 

acuerdo extraprocesal, necesariamente debe agotarse el trámite de la 

liquidación de la sociedad conyugal, advirtiendo a la demandante que deberá 

actuar mediante apoderado judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, se ORDENA: 

 

IMPRIMIR el trámite del proceso liquidatario conforme a lo dispuesto en los 

artículos 523 y s.s. ibídem. 

 

Notificar personalmente el presente proveído al demandado CHRISTIAN 

JOSÉ CÓRDOBA y correr traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días. 

 

ADVERTIR a la demandante SOBEIDA ESPERANZA MEJÍA ARIÑO que 

deberá actuar por medio de apoderado judicial en el presente asunto. 
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Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 
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